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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12336/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a la solicitud de acceso a la información 00310/NEZA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Cual es el personal que integra la Dirección de la Unidad de transparencia Municipal, funciones y atribuciones de cada uno de ellos, y como se conforma, asi mismo requiero saber el nivel academico de la titular y si esta debidamente certificada y el curriculum de la misma.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 
Con fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio sin número del mismo día de mes y año, el cual es suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante en los siguientes términos: 

“…
Por este medio y en atención a la solicitud de información pública, identificada con número de folio 00310/NEZA/IP/2022, me permito remitir a usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, mediante el oficio DA/NEZA/3194/2022, mismo que se anexa a la presente.

No obstante, con la finalidad de proporcionar respuesta categórica a lo requerido, respecto a la solicitud que explícitamente dice, “… funciones y atribuciones de cada uno de ellos y como se conforma…” esta unidad comunica que tal información puede ser verificativa en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 53, se anexa la siguiente liga electrónica:

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf 

en el Titulo Séptimo, Capitulo Primero, Artículo 108 y 109 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, mismo que puede consultar en la siguiente liga electrónica:

http://www.neza.gob.mx/publicaciones/2020/Reglamento%20Organico%20Municipal%202019-2021%20%C3%9Altima%20Reforma.pdf  

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud que a la letra dice, “… si esta debidamente certificada …” en lo que respecta a este punto, informo que en fecha 9 de mayo de la anualidad corriente, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, público la Convocatoria para el Proceso de Certificación en la materia, encontrándose en este momento en proceso para la obtención de la misma
…” (Sic) 

A su oficio de respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número: DA/NEZA/3194/2022, de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, el cual es rubricado y emitido por el Director de Administración y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente:

“…
De lo anterior, me permito hacer de conocimiento del Solicitante que mediante el ocurso con nomenclatura DA/NEZA/085/2022, se solicito a la Subdirección de Recursos Humanos, que en estricto apego a lo que establecen los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, realizara una búsqueda en los archivos que genera, posee y/o administra, con la finalidad de proporcionar respuesta categórica a lo solicitado, por tanto, mediante el oficio con nomenclatura DA/SRH/177/2022 signado por la C.P. Ma Isabel Manzano Mendoza, se procede a informar lo siguiente:

En atención a la parte de la solicitud que explícitamente dice “Cual es el personal que integra la Dirección de la Unidad de Transparencia Municipal…” la Subdirección de Recursos Humanos parte integrante del Servidor Público Habilitado Dirección de Administración, informa que posterior a la búsqueda realizada en el Departamento de Nóminas, se encuentra con el registro de los siguientes Servidores Públicos, adscritos a la Unidad de Transparencia:

IBARRA DIAZ ALBERTO
LOZANO LARA CHRISTIAN
CHAVARRIA TECALERO FRANCISCO 
PEREZ HERNANDEZ MARIA GUADALUPE 
ADRIAN LAGUAS ROCIO
GARCIA TENORIO MICHELLE 
BURGOS ZAMORA ARIADNE
LEAL BONILLA BEATRIZ VENTURA

Respecto a la parte de la solicitud que explícitamente dice “… funciones …” la Subdirección de Recursos Humanos parte integrante del servidor público habilitado Dirección de Administración, informa que posterior a la búsqueda realizada en sus archivos, a la fecha del presente escrito, no genera, posee y/o administra documento y/o expediente alguno que, de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitados para dar respuesta categórica.

Referente a la parte de la solicitud que a la letra dice “… y atribuciones de cada uno de ellos …” la Subdirección de Recursos Humanos parte integrante del servidor público habilitado Dirección de Administración, informa que posterior a la búsqueda realizada en sus archivos, a la fecha del presente escrito, no genera, posee y/o administra documento y/o expediente alguno que, de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitados para dar cabal cumplimiento a lo solicitado. 

En atención a la parte de la solicitud que explícitamente dice “… y como se conforma …” la Subdirección de Recursos Humanos parte integrante del servidor público habilitado Dirección de Administración, informa que posterior a la búsqueda realizada en sus archivos, a la fecha del presente escrito, no genera, posee y/o administra documento y/o expediente alguno que, de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitados para dar cabal cumplimiento a lo solicitado. 

Respecto a la parte de la solicitud que explícitamente dice “ … así como requiero el nivel académico de la titular …” la Subdirección de Recursos Humanos parte integrante del servidor público habilitado Dirección de Administración, informa que posterior a la búsqueda realizada en sus archivos, a la fecha del presente escrito, no genera, posee y/o administra documento y/o expediente alguno que, de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitados para dar cabal cumplimiento a lo solicitado.

En atención a la parte de la solicitud que a la letra dice “… y el curriculum de la misma …” informo al Solicitante que posterior a la búsqueda realizada en los archivos de la Dirección de Administración, adjunto al presente Copia Simple del documento denominado “Ficha Curricular” correspondiente a:

Lic. María Guadalupe Pérez Hernández – Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Cabe señalar que, dicho documento que fue aprobado en el Acuerdo Décimo Fracción I emitido en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de esta Sujeto Obligado, asimismo, es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, el Presidente Municipal puede nombrar y remover libremente a los funcionarios y/o empleados de la administración pública municipal de Nezahualcóyotl.
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Descripción generada automáticamente]
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha primero de julio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Me fue negado mi derecho a la información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Como es posible que no se me de la información de las personas que están en el área de la unidad de transparencia en cuanto a las facultades y atribuciones de ellos y se me limite a una liga que se desconoce como accesar a la información requerida. No puede ser que la Dirección de Administración no cuente con la información solicitada si previa mente en la secretaria del ayuntamiento pasa los documentos de dicha directora dando vista al síndicos y regidores de dicha propuesta y no obre documento alguno de dicha servidora publica entonces como se generaría su pago de nomina si la dirección de administración no cuenta con documento alguno...” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El primero de julio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12336/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de julio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El doce de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio del oficio si número de referencia, el cual es dirigido al Comisionado Ponente y es suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone: 

“…
De lo anterior y referente al punto de inconformidad que a la letra dice: “Como es posible que no se me de la información de las personas que están en el área de la unidad de transparencia en cuanto a las facultades y atribuciones de ellos…” esta Unidad RATIFICA, lo emitido en su escrito de fecha 16 de junio de dos mil veintidós, entregado al solicitante mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), manifestando que, la Dirección de Administración en el ocurso con alfanumérico DA/NEZA/3194/2022, proporciono el registro de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.

No obstante, en atención a su inconformidad y con la finalidad de dar cabal cumplimiento, se hace de su conocimiento que las funciones y atribuciones de esta Unidad pueden ser verificativas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 53, que a la letra dice: 
…
Asimismo, en el Título Séptimo, Capítulo Primero, Artículos 108 y 109 del Reglamento Orgánico de la Administración Púbica Municipal de Nezahualcóyotl que a la letra dice; 
…

En todo lo no previsto en este reglamento y que competa a la Unidad de Transparencia se observara y acatara lo dispuesto por la Ley General, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Precisando que hasta la fecha del presente informe justificado, tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el Reglamento Orgánico de la Administración Púbica Municipal de Nezahualcóyotl establece las funciones de la Unidad de Transparencia, tal y como se describe anteriormente. Cabe mencionar que normativamente no existe una disposición oficial que establezca las funciones por cada uno de los servidores públicos que integran esta unidad administrativa. No obstante, se están realizando las diligencias necesarias para conformar el Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal de Nezahualcóyotl. 

Por lo anterior se anexa la siguiente información: 
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Ahora bien, en lo que le adolece referente a: “… No puede ser que la Dirección de Administración no cuente con la información solicitada si previa mente en la secretaria del ayuntamiento pasa los documentos de dicha directora dando vista al síndicos y regidores de dicha propuesta y no obre documento alguno de dicha servidora publica entonces como se generaría su pago de nomina si la dirección de administración no cuenta con documento alguno.” (Sic) se informa que el formato anexo denominado “información curricular 20222” que se anexa en el oficio DA/NEZA/3194/2022, emitido bajo la mas estricta responsabilidad del servidor público habilitado de la Dirección de Administración, es el formato aprobado por el Comité de Transparencia Municipal 2022, para atender los criterios sustantivos de contenido curricular en la presente administración
…” (Sic)

El Ente Recurrido, al presentar su Informe Justificado presentó el oficio con número de referencia: DA/NEZA/3644/2022, de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, el cual es suscrito y emitido por el Director de Administración y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
De lo anterior, me permito hacer de conocimiento, que se realizó una revisión detallada en los archivos que resguarda la Dirección de Administración, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la Etapa de Informa Justificado y/o Manifestaciones de la Solicitud de Información Pública en comento, por tanto, a la fecha del presente escrito y conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables en la materia; la Dirección de Administración RATIFICA en todo en su contenido la información proporcionada en el ocurso con nomenclatura DA/NEZA/3194/2022 de fecha 14 de junio del presente año
…” (Sic) 

d) Ampliación de plazo para resolver. El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado: El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El primero de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que el agravio del Recurrente consiste en la entrega de información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. Al respecto, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 12336/INFOEM/IP/RR/2022, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 192 de la Ley de la Materia.

En atención a lo anterior, y a efectos de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento es necesario estructurar las actuaciones de las partes es que se desprende el siguiente cuadro de relación:

	Solicitud de información
	Respuesta
	Recuro de Revisión
	Informe Justificado

	1.- Personal adscrito a la Unidad de Transparencia.
	La Dirección de Administración proporcionó una relación de servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.
	No emitió agravió alguno.
	Ratificó su respuesta.

	2.- Funciones y atribuciones de cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.
	La Unidad de Transparencia señaló que las funciones y atribuciones con las que contaba el personal estaban establecidas en el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo previsto en los artículos 108 y 109 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl. 
	El Particular se inconformó con la entrega de información incompleta, al señalar que no se le proporcionaban las funciones de cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia, lo cual actualiza la causal de procedencia, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	El Sujeto Obligado reiteró que las funciones de la Unidad de Transparencia y precisó que no existía algún documento donde se estableciera de manera individual las funciones de los servidores públicos; además, precisó el cargo de cada uno de ellos.  

	3. Certificación, nivel académico y currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia.
	La Dirección de Administración proporcionó la ficha curricular de la Titular de la Unidad de Transparencia, indicó que se encontraba en proceso de certificación ya que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, público la Convocatoria para el Proceso de Certificación el nueve de mayo de dos mil veintidós.
	Se agravió de la entrega de información incompleta, al señalar que debía obrar en sus archivos la información requerida, ya que debía ser entregada el Cabildo, para nombrar a la Titular de la Unidad de Transparencia, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	Ratificó la respuesta primigenia.



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió respecto a la información proporcionada relacionada con el punto 1, sino que únicamente se inconformó del inciso 2 y 3; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno referente al requerimiento 1, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido, referente al requerimiento 1. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En los términos que anteceden es que se procede, se advierte que, el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, es necesario traer al estudio el artículo 49, fracción VI, numeral 1 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, con relación a los diversos 43, fracción III y 44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, que precisan que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, contará con la Dirección de Administración encargada de  atender el cumplimiento de las disposiciones legales, que rijan las relaciones entre el Gobierno Municipal y sus servidores públicos; además de seleccionar, contratar, capacitar y supervisar al personal de la Administración Pública Municipal, previa autorización de la persona titular de la Presidencia Municipal o del Ayuntamiento. 

Lo anterior, por medio de la Subdirección de Recursos Humanos que integra los expedientes de personal que laboren en la Administración Pública Municipal, de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección de Administración.

Conforme a lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, ya que se gestionó el requerimiento a la Dirección de Admiración, encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con las relaciones laborales.

Con base en lo anterior, se procede a analizar los requerimientos de información presentados por el Particular, de tal suerte que por razón de método su estudio se hará conforme a lo siguiente: (i) Nivel académico, certificación y curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, y (ii) Funciones y atribuciones de cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.

Titular de la Unidad de Transparencia.

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual este Instituto localizó en el en el Portal de Información Pública de Oficio del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en el apartado “directorio de todos los servidores públicos” (consultado en: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NEZAHUALCOYOTL/art_92_vii/4/0/5855.web?token=03AFY_a8U28VqCpmEjowbvZ8V7DDH2g7JMVWYqucicSrBBkrpMttv2k4dXypTjZrjOz2pkDh3iPu0-2w7EgSeu5Wxg6WStEf9eSsVCVR_3hrdpudTCR0DLVVU91LoL233FZkwG0qqBt6zr63BM_aTN62oJVnQadD3zU79QVW-_dmU_7WKtHbMQS9oPtlue7v550j05IUkJr7nulZ-FFry3pA5gOANUzFveKlaB2b2I1tfPvaE76jKl1sn3udqjmkXXHiNsrHK7nmzLCrXGrlLlc7rKkATg4ZKGPY9weM0alZc5YKBv0giuuKFJzmERoFTu1QSu9rTe09lBb3RhQeptlmh34sfEaetpQGyXgPtbVAKhIS0yb_m9JhxEnU3Pe0iHE_XFeOTvsmimrrtL-e-m0IjFKhmshy1g3DVUTlCZdMZqIFQxLHfUp3jzHW6eRFdWH371wvAx-s4tuTS5Aq3tfP2I5GxZcLKnbO1l70T50AlACb8sEkPEFm8PZiLdHaw1gPkpsJ-K0239, el veintiocho de febrero de dos mil veintidós) que la Titular de la Unidad de Transparencia es María Guadalupe Pérez Hernández: 
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En razón de lo anterior, y a efectos de contextualizar el presente apartado, conviene traer al estudio lo que en su página oficial el Instituto Hacendario del Estado de México (consultado el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, en la página http://ihaem.edomex.gob.mx/certificacion_cocertem), señala que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada. Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas para desempeñar una función productiva.

En ese orden de ideas, es de señalar que el proceso ECE 346-18, es el aplicable para la certificación de los Titulares de las Unidades de Transparencia; así, se localizó la convocatoria publicada en la página oficial del  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la cual establece que el proceso señalado, se basa también en el modelo estándar de competencia laboral EC-1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”.

En ese contexto, conforme a las Políticas de Operación de la Entidad de Certificación y Evaluación ECE 346-18, emitidas por la Directora General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, establece que el proceso se lleva a cabo de la siguiente manera:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el proceso de certificación, se realiza en las siguientes etapas:

· Primera etapa: Evaluación diagnóstica.
· Segunda etapa: Curso de capacitación en línea.
· Tercera etapa: Taller propedéutico.
· Cuarta etapa: Evaluación bajo el modelo del estándar de competencia.
· Quinta etapa: Dictamen y emisión del certificado.

resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado u hómologo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Ahora bien, por lo que hace al currículum vitae, es aquel documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese orden de ideas, el documento en comento, si bien, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl

Lo anterior toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados, acorde al área solicitada.
En el mismo sentido, lo señala el SO/003/2009, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, tal como se muestra a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.
En ese orden de ideas, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener de la Titular de la Unidad de Transparencia, María Guadalupe Pérez Hernández, los documentos donde conste lo siguiente:

· Nivel de estudios;
· Información Curricular, y 
· Certificación de Competencia Laboral.

Ajora bien, respecto a los primeros dos puntos, el Sujeto Obligado proporcionó la ficha curricular de la Titular de la Unidad de Transparencia, tal como se muestra en el siguiente extracto:
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Ahora bien, de la revisión del documento, se logra observar, que corresponde aquel que contiene el nivel de estudios, la trayectoria profesional y laboral de la servidora pública solicitada, por lo que, se logra advertir que el Sujeto Obligado proporcionó el documento que obraba en sus archivos y da cuenta de lo peticionado.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció, pues proporcionó el documento que contiene la información curricular y el grado de estudios de María Guadalupe Pérez Hernández; por lo que, se tiene por atendido el requerimiento de información.

En ese contexto, el Sujeto Obligado en respuesta, precisó que la Titular de la Unidad de Transparencia, se encontraba, en proceso de certificación, toda vez que este Instituto el nueve de mayo de dos milo veintidós, había publicado la Convocatoria para el Proceso de Certificación.

Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo expuesto, se logra colegir que el Ente Recurrido aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Ente Recurrido indicó las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que la Titular de la Unidad de Transparencia se encontraba en proceso de certificación; sobre dicha situación, es oportuno hacer referencia al proceso de certificación de competencia laboral denominado EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública” publicado el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno (Consultado en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/mayo/may171/may171d.pdf, el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés) de cuya revisión el proceso de certificación es el siguiente: 

· Registro: Del nueve al doce de mayo.
· Evaluación diagnostica: del dieciséis al veinte de mayo de dos mil veintidós. 
· Capacitación: Del veintitrés de mayo al diez de junio de dos mil veintidós. 

· Periodo de evaluación: Del veinte de junio al veintinueve de julio de dos mil veintidós.
· Dictamen y emisión del certificado: Será entregado 30 días hábiles después de la fecha del dictamen. 

Ahora bien, de un análisis sistemático del artículo 57, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al diverso 32, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se logra vislumbrar que la Titular de la Unidad de Transparencia, contaba con seis meses posteriores a la fecha de inicio de funciones, para acreditar que contaba con la certificación en la materia.

En ese contexto, de la información localizada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, se logra vislumbrar que la servidora pública inició funciones el primero de enero de dos mil veintitrés; además, que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Particular presentó la solicitud de información, el treintas de mayo de dos mil veintidós, por lo que ha dicha fecha la Titular de la Unidad de Transparencia, estaba en tiempo de acreditar que contaba con la certificación correspondiente.

Además, es de señalar que, a la fecha de presentación de la solicitud de información, aún no concluía el proceso de certificación, pues conforme a la información localizada aún no se evaluaba a la servidora pública, pues se encontraba el proceso en la etapa de Capacitación.

ir, previo a que concluyera el proceso de certificación de este Instituto; por lo que, es claro que, a la fecha de esta, no existía el Certificado, pues inclusive no se había realizado la evaluación al servidor público.



Por tales consideraciones, se advierte que la información solicitada es inexistente, pues el Ente Recurrido señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, Titular de la Unidad de Transparencia, señaló las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, a saber, que se encontraba en proceso de certificación; por lo que, dio cumplimiento al artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se tiene por atendido el requerimiento de información.

Servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia. 

Al respecto, es necesario traer a colación la los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, precisan que las facultades de los servidores públicos, corresponden a las aptitudes o potestades (actividades) que deben realizar para llevar a cabo actos administrativos o legales, de los cuales surgen derechos u obligaciones. 

En ese orden de ideas, el artículo 70, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación al 92, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es una obligación común de transparencia que deben publicar todos los Sujetos Obligados, son las facultades de cada área.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las actividades que deben realizar las unidades administrativas o servidores públicos, son sus funciones o atribuciones establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables.

De tales consideraciones, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener las funciones que realiza cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia; sobre dicha situación,

En el presenta apartado, el Sujeto Obligado indicó que las funciones se localizaban en el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los diversos 108 y 109 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl y proporcionó la liga electrónica para acceder a dichas normatividades. Al respecto, dicha normatividad precisa lo siguiente: 

	Artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
	Título Séptimo, Capítulo Primero, Artículos 108 y 109 del Reglamento Orgánico de la Administración Púbica Municipal de Nezahualcóyotl

	· Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
· Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
· Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
· Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
· Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
· Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
· Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
· Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
· Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
· Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
· Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
	Artículo 108. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal será responsable de realizar los trámites internos de las solicitudes de información, verificando en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada, de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos jurídicos de la materia.

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal atenderá las solicitudes del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, de conformidad a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Artículo 109. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal tendrá el carácter de enlace entre los solicitantes y el Gobierno Municipal como sujeto obligado a través las dependencias centralizadas, organismos auxiliares descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Municipal; y se auxiliará de los servidores públicos habilitados para tal efecto. Así como corresponderá el despacho de los siguientes asuntos:

· Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, la Ley Estatal y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
· Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
· Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
· Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
· Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas
· Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
· Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
· Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
· Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
· Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
· En todo lo no previsto en este reglamento y que competa a la Unidad de Transparencia se observara y acatara lo dispuesto por la Ley General, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó las funciones que tenía la Unidad de Transparencia; sin embargo, omitió señalar cada una de las atribuciones que realizaban los servidores públicos adscritos a dicha área; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado a través su Informe Justificado hizo del conocimiento del Recurrente los cargos que tenían los miembros de la unidad administrativa solicitada, tal como se observa a continuación:

[image: ]

Además, aclaró que no existía documento que estableciera las funciones de cada uno de los servidores públicos que integraban a la Unidad de Transparencia, pues a la fecha del Informe Justificado, se estaban realizado las gestiones para elaborar el Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado dio cumplimiento a los artículos, 12, 19, párrafo segundo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por las siguientes circunstancias:

1. En respuesta, proporcionó los documentos donde constan las funciones específicas de la Unidad de Transparencia, y

2. En Informe Justificado, aclaró que no existía documento que estableciera las atribuciones específicas de cada servidor público adscrito a la Unidad de Transparencia y entregó los cargos de estos.

En atención a lo expuesto, este Instituto advierte el mediante el Informe Justificado el Sujeto Obligado robusteció la respuesta primigenia y aclaró las razones por las cuales no contaba con la información peticionada, se considera que la controversia que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado no atendió en su totalidad todos los requerimientos de información planteados, sin embargo, lo cierto es que mediante su Informe Justificado hizo de su conocimiento que las funciones de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia y robusteció su respuesta primigenia al hacerle del conocimiento las atribuciones con las que cuenta dicha Unidad.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 12336/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00310/NEZA/IP/2022, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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